
ACTA DE LA JUNTA GENERAI UNIVER§AL ORDTNAR]A DE
ACCTONISTAS DE LA COMPAÑIA AITECALU §.A. CELEBRADA EL 30

DE MARZO DEL 2015.

En la crudad de Guayaquil, el lreinta de múzo del dos mil qui¡ce, a las dlNiocho
ho6 con ci¡cuenla ninulos, en 1Á ofici¡6 ubicad6 en Ia Tore Empresú1al 2 del

?úque Ciudad Colón", s ¡€únen Ios sisuie¡tes ¿ccion6las de AXTECALU S.A., a

(a) Esluúdo Albero Cñajal Obedo. como propietario de cuat ocients (400)

(b) Fem do Eru&do Carualal Obmdq como p¡opielúio de cueúroci€¡tas (400)

TodN ls acciond refeids son ordindis, nominalivas, liberadd, de u¡ yalor

nominal de uó dólÍ de los Estados UridosdeAhéi€cadauna (Us$l 00)

Los @ciorishs repÉÉntd la rotálidad del capital suscriro y pagado de la
Coñpania, por lo que, por uneimidad, decideó constnün* en Junta cen€ral
Univ€Bal de Ac.ionists de cónfomidád con lo esiablecido en el aniculo 233 de la
Ley de Compania. Por decisióó de los accionistas a.úa como ?rcsidente ad-hoc el

Éñor ¡emado Esruedo Cdvajal Obúdo,, y como screrdlo ad-hoc el señor

Estuardo Albolo Cñalal Ob@do

Luego de co¡vúsúlo, y de acuerdo con lo dispuesro en el arriculo 23 I de la Ley de

Coñpani6, los ecionElas n ifi€slú qu€ estáú de &uerdo e¡ que durele e$a

lunta se delibere sbre los sieuients puntos del orden del di4 lodos ellos relatlvos

ar ejercrcio econóDioo cefado al3r de dioiembre de12014. a) conocery resolver
acerca del infofte del Coúisúio y de su rerribución; b) Conoce¡ y resolver sobre la
nemona eual del Gerente Gene¡al; c) Co¡ocer y resolver sobre el balmce linal, el

estado de resultados y ld cuen16 de la sociedad. y. d) Conocú y reslvs sobre el
repdto de 16 utilidades, de haberl4

En consecuenci4 de eusdo mn lafeullad mnedida por el Ariculo 233 de la Ley

de Compánia, se delda que esla Junta Genú¿l Ordndiá de Accio¡ista queda

vAid ent€ conslituida, tmiendo cono *ü¡1os del orden del dia los que ¡ú
quedado fúados con aioioridad El S€crehrio ad-hoc procede a efecl@ el

corespondiente alistañiento de la @¡cu(encia en esta sesión, .on lo cual se

constaiq que se mcuenra preÉnte la totalidad del capital social pagado



El Presidente ad hoc de la Jut4 .onsideÉdo que esta sesió¡ eslá repréÉntada
la toralidad del capilal social pagado, d@lda instaladá y ábierta Ia Jünra Ceneral, y
ñaniliesta que se debe proceder a resolvú sbre los úotados punlós del ord€n del

A¡tes de co¡o@¡ el infome del Comisúio, la Junta menciona que raiiflcá la
design&ión del *ñor José Quind€ Moymo pda el eler.icio de dicho cúgo.
S€guidmenle, * mnoce el infome presntado por el Comisúio sobre la situ&ió¡
econónica de la sciedad y sob¡e ld opr&iones realizad6 La Junt4 luego de

revisarlo, ¡esu€lye aprobarlo intes¡ame¡te por unminidad Asimisro, y

co¡siderúdo que los accionist¡s se úcuentrd salisfehos con el kabajo del

Coñisúio ñeñcio.ado, resuelven porunúiñidad de votos, reelegn al senor C PA
Jos Quinde Moymó púa 

'tue 
funla como Conisio de ,a coñpañia al ciere del

eje¡cicio tscál en cursq y decldm tmbl& qüe no seija su ráribución por cueto
dicho protesional presentúá su informe aritulo g¡aluito.

Se co.oce luego la memó¡iá aual del Cerente Goeral acerca del eíado y siruació¡
de la compañia y repeclo al oBo de los negocios sciales durúte el oilado

ejercicio econóniú cemdo al 3l de dioi€mbre de 2014 Lu€eo de ódialo. el
seño¡ Eruado Albúto CáNa.jál Obtudo se ábstiene de voiú, mient¡as que el senor

¡eñtudo E$uardo Ceajal Obando vorá a favor de aprobe dicho infoúe. Por 1o

que, queda aprcbado por ñlyoria de lá Ju¡ta la mmoria m@l presntada por el

Ge¡ente Cfieral de la Coñpania. segün lo estipuladó en el articulo 24 I de la Ley de

Coño ler@r punlo del orden del dia se ealizá el balece gmeral, el estado de
pérdidas y gea.i6 y el invúlúio, correspondientes al mÉmo pasado eje¡cicio
€conómico Al respecto, Iuego de deliberalo, los accionistú unánimem€nte
resuelven aprcb el balmce, el srádo de pérdida y gaánd6, el iNenrúio, y en

eenerali 1od6 las cue¡rs de la compañia que apdecen e¡ los documenlos revisados.

Co¡side¡ando que de IÁ cuenlas aprobadN apaece que la compsnia no registrc
ulilidades durete el año 2014, la Junra se absliene de p¡onu¡cidse sobre el último

No habie.do otro asunto que trald. la P¡6idente ad-hoc de la Juntá conced€ un
recee pda la redacció¡ del pÉsote &!a; y, reinralada 1a sesió¡ co¡ la asisiencia
de las misma púso¡d ootadó al @mie¡e, s l€ da lecrürA se aprueba po¡
unúinidád, y se nma po¡ ¡os co.cure¡ies.



Se l.mt¡ Ia s!ór ¿ ld di6inüw6 húa co¡ t¡eirt¡ ñinutos. ¡. ¡eaado
Estualdo caúajat obando- Pre6idente ¿d-hoc de Ia ,runta; ¡.
Estuardo Albe¡to Calvajal Obando - Secretario ad-hoc de la
Junta. LoE accio.istas: a. ¡erñando Estuardo carvajal
obddo, P._ Estua¡do ¡lbertó cañaia] obando.

cERrrÍrco: Que el acta que atecede és fié] copla
de 6u oliginal que .éposa en el ]-ib¡o de actas de
iIütas GenéráIes de AITECAI,U s.A.
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